
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

494 Resolución de 3 de enero de 2025, del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales, por la que se corrigen errores en la de 4 de diciembre de 2024, 
por la que se publica el Convenio con la Xunta de Galicia, para la realización 
de inversiones destinadas a la rehabilitación y dotación de la nave de salazón 
de la isla de Sálvora como centro de visitantes del Parque Nacional Marítimo-
Terrestre de las islas Atlánticas de Galicia, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Con fecha 16 de diciembre de 2024, se publicó en el («Boletín Oficial del Estado» 
núm. 302) la Resolución de 4 de diciembre, del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales, por la que se publica el Convenio con la Xunta de Galicia, para la realización 
de inversiones destinadas a la rehabilitación y dotación de la nave de salazón de la isla 
de Sálvora como centro de visitantes del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las islas 
Atlánticas de Galicia, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Por error, en la citada resolución no se incluyó el anexo que incorporaba dicho 
convenio.

Procede ahora la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del anexo del citado 
convenio que se inserta a continuación:

«ANEXO

Actuaciones a desarrollar en el Convenio entre el Organismo Autónomo Parques 
Nacionales y la Consellería de Medio Ambiente y Cambio Climático de la Xunta 

de Galicia para la realización de inversiones destinadas a la rehabilitación y dotación 
de la nave de salazón de la isla de Sálvora como centro de visitantes del Parque 

Nacional Marítimo-Terrestre de las islas Atlánticas de Galicia, en el marco 
de la medida C4.I2 (conservación de la biodiversidad) del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia

Comunidad autónoma Actuación

Cuantías asignadas
–

Euros

2025 2026 Total

Galicia. Obras de rehabilitación de la nave de salazón de Sálvora 
para su uso como centro de visitantes. 1.500.000 900.000  2.400.000

Galicia.
Actuaciones para la dotación interpretativa de la nave de 
salazón de Sálvora como centro de visitantes de la isla de 
Sálvora en el marco del PNMT de las islas Atlánticas.

100.000 100.000 200.000

 Total inversión Galicia. – 1.600.000 1.000.000 2.600.000»

Madrid, 3 de enero de 2025.–El Presidente del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales, P. D. (Orden APM/126/2018, de 5 de febrero), el Director de Parques Nacionales, 
Javier Pantoja Trigueros.
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